
 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 

CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

  
      Edificio Ex - Aduana, Aníbal Pinto Nº 50 – Fonos: 514535 – 514691 – Fax: 514621, Iquique – Chile 

 

 

 
 
 
 

CERTIFICADO  Nº 13/2011 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 04 de Enero de 

2011, convocada por CITACION Nº 01/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 13/2011, que aprueba 

subvención al CLUB DEPORTIVO SAN CARLOS, Personalidad Jurídica Nº 
553-F, R.U.T. Nº 56.077.500-8, por un monto de $800.000.- (ochocientos mil 

pesos), destinados a gastos de alimentación, pasajes, traslados y estadía, que 

demande la participación de delegación deportiva de niños entre 6 y 10 años, en 

el Campamento Internacional de Cantolao, a realizarse en la ciudad de Lima – 

Perú, entre el 23 al 30 de Enero próximo; considerando además, la participación 

en otros eventos deportivos amistosos, durante la primera quincena de Febrero 

del presente año. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 05 de Enero de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Adm. Municipal. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Deportes. 
 Archivo. 


